
B. O. del E.~Núm. 173 20 julio 1974 15077

33. Oxido de cadmio.
34. Tubos soldados.
35. Chapa gruesa de hierro.
36. Chapa laminada en frío y en caliente.
;37. Chapa y cinta de cobre y de latón.
38· Metales y otrlfs artículos metálicos.
39· Aceites ~senciajes lde rosa, de lavanda, deJ.
40. Productos veterinarios e inmunobioJógicos (SlWLJS, va

cunas, gamma globulina, etcJ.
41. Sustancias farmacéuticas lanalgeno, amidopirina, fena-

tccina, Ivitamina C; etc.L
42. Gasa.
43. Fibras químicas.
14. Cerámica, adornos para el árbol de Navidad, juguetes

para niños y otros artIculos manufactumdos y artículos de
recuerdo.

45. Papel sensible.
46. Películas cinematográficas.
47. Medios de protección del trabaío.
48. Confituras, compotas, néctares.
49. Guisantes congelados y esterilizados.
50. Judías blancas congeladas.
51. Ensaladas diversas.
52. Manzanas.
53. Maíz y otros cereales·
5-1. Aceite de tormisol.
5'3. Semillas Oleaginosas.
56· Tabuco.
f7. Cigarrillos.
58. Carne de cerdo y de \"CIca, refrigerada y congelada.
59, Conservas de carne -diver¡;fls.
60. Volatería o aves rocientemente sacrincadas, congejadas

y huevos.
61. Pescado C0l' "elado y conservas de pescado.
62. Híg:3.;10 de ave fresco, refrigerado, congelado, salado o

en salmuera.
6,1. Caseína.
64. Produclos lácteos.
65. Bebidas nlcohóJic.c¡s vuriu$, incluídos los vinos, !lcores,

etc8tera:
66. Plantas medicinales y hongos.
67. Libros, revistas, hlatelia y discos fonográficos.
68. Madera,

De 15_000,01 a 30.000 pesetas 30 pesetas
De :m.OCO,Ol a 50.000 pesetas 45 pesetas
De 50.000,01 a 100·000 pesetas 60 pesetas
De 100.000,01 a 2~0.OOO pesetas 90 pesetas
De 250.000,01 a 500.000 pesetas 120 pesetas
De 500.000,01 a 1-000.000 pesetas 165 pesetas
De 1.000.000,01 a 2.000.000 pesetas 240 pesetas
De 2.000.000,01 a .5.000,000 pesetas 300 pesetas
De 5·000.000,01 a 10.000.000 pesetas 450 pesetas
De 10.000.000,01 a 20.000.000 pesetas 600 pesetas
De 20.000.000,01 a 30.000.000 pesetas 750 pesetas
De 30,000.000,01 a 40.000.000 pesetas 900 pesetas
De 40.000.000,01 a 50,000.000 pesetas 1.000 pesetas

BJ Las cantidades establecidas en la Escala anterior que·
darán duplicadas sobre cada uno de los instrumentos proto
colados por el mismo Notario que exceda.n 1.500 cada año, sin
computarse en esta cifra Protestos ni Poderes.

el Las cantidades establecidas en la misma Escala queda
rán triplicadas sobre cada uno de los instrumentos protocola
dos por el mismo Notario que excedan 2,000 cada año, sin
computarse tampoco en esta cifra Protestos ni-Poderes.

Al·t· 2.° La participación que con arreglo al apartado cuar·
lo del artículo cuarto del Estatuto vigente tiene la Mutualidad
en los derechos arancelarios en los instrumentos da cuantía
superior a 50.000.000 de pesetas, en cuanto al exceso sobre
dicha base, será la del 40 por 100.

Art. 3.° Estas nuevas percepciones entrarán -en vigor para
jos instnJmentos autorizados a partir de 1 de julio de 1974.

Art. 4.° La Dirección General de los Registros y del Nota
ria.do dictará las normas y adoptara las medidas oportunas
para el cumplimiento y aplicación de la presente Oraen.

Lo que digo a V, I. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años·
Madrid, 11 de julio de 1974.

RUIZ-JARABO

l]mo_ Sr. Director gelleral de los Registros'! del Notariado.

El presente Acuerdo a Largo Plazo entró en vigor provisio
nal el día 1 de enero de 1971.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 25 de iunio de 1974,-EI Secretario general Técnico,

Enrique Thom;1S de Carranza.

14325 ORDEN de 12 de julio de 1974 por la que se de·
termina la fecha que habrán de comenzar su ac
tua.ción determinados Juzgados de Primera Instan
cia e Instrucción y de Peligrosidad y Rehabilita~

cí6n Social.

llust.risimo señor:

MINISTERIO DE JUSTICIA

El Decreto 975/1971, de 22 de abril, Jnculta al Ministro de
.Justicia para determinar la fecha en que habrán de iniciar su
actuación los Juzgados a que se refiere su artículo 5.°; y la
Orden de 1 de diciembre de 1973, al desarrollar la decretada
separación de juri!3dicciones civil y penal en determinadas ca
pitales, dispono en su apartado 8.°, número 2, que los Juzga
dos pendientes de iniciar su actuación en ellas podrán ser de
Primera Instancia o de Instrucción, según lo aconsejen las con
veniencias del servicio a juicio del Ministerio, oída la_ Sala de
Gobierno del Tribunal Supremo.

Evacuado este trámite y de acuerdo con el parecer de la ci
tada Sala, resulta aconsejable la puesta en funcionamiento de
determinados Juzgados y su adscripción a la jurisdicción en
cada caso procedente.

Por otra parte, el artículo 67<3 del Reglamento de la Ley
sobre Peligrosidad y Rel)abilitación Social faculta para esta
blecer más de un Juzgado de- esta naturaleza en determinadas
provincias cuando las necesidades del servicio lo hagan acon·
sejable, necesidades que quedan suficientemente acreditadas,
por lo que a Madrid y Barcelona se· refiere, en el informe y da·
tos estadísticos facilitados por la Sala especia! de Apelacione-s
sobre la materia.

En su virtud, este Mínísterio ha tenido a bien disponer:

1.0 Los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 9 de Bilbao, ]2 de Valencia, 7 de Málaga: 11 de Sevilla,
8 de Zaragoza, 4 de La Coruña y 2 de Logroño, San FeHu de
Llobregat y Granol1ers, creados por Decreto 975/1971, de 22 de
abril, iniciarán su actuación el día 15 de octubre próximo.

2.° Los nuevos Juzgados de Bilbao, Valencia y Málaga que
darán adscritos a la jurisdicción penal en 'las respectivas ca
pitales con la denominación de Juzgados de Instrucción nú
mero 5 de Bilbao, 7 de Valencia y 4 de Málaga.

cuantía inferior a
6 pesetas

15 pesetas

sin cuantía o de
5.000 pesetas

15.000 pesetasDe 5.000,01 a

ORDEN de 11 de julio de 1974 por la que se aprue
ba.n Escala.s del apartado segundo del artículo
cuarto del Estatuto de la Mutualidad Notarial.

Jiustrísimo señor:

A) Para instrumentos

El artículo Cuarto, párrafo último del Decreto 2718/73. de
19 de octubre, 'que aprobó el Estatuto de la Mutualidad No
tarial establece, entre otras facultades, que corresponde acor
dar al Ministerio de Justicia, previa propuesta de la Junta de
Patronato de dicho Organi.smo,]a fijación -de la Escala a que
se refiere el apartado segundo de este artículo cuarto, así
como la participación que en los derechos arancelarios tiene
aquella Mutualidad, según establece el último inciso del apar
tado cuarto del mismo artículo.

En su virtud,. y a propuesta de lu mencionada Junta de Pa
tronato, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.0 La Escala del apartado segundo del articulo 4.°
del Estatuto de la Mutualidad Notarial consistirá en las can
tidades que a continuación se indican y que cada Notario
abonará a su costa según la clase y cuantía del instrumento
autorizado:
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3.° Los nuevos Juzgados de Sevilla y Zaragoza quedarán
adscritos a la jurisdicción civil con la denominación de Juz~

gadas de Primera. Instancia número 4 de Sevilla y 4 <;le Za
ragoza.

4.° Los Juzgados de Primera Instancia e I~strucción 'núme
ro 2 de Logroño. San Feliú de Llobregat y Granollers entrará'n
a reparto con lo.s ya existentes. en la~ respectivas poblaciones,
que pasarán a denomín~rse con el numero 1 y turnarán con
ellos en el servicio de guardia.

5.° El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de La Coruña entrará también a reparto y turnará el
servicio de guardia con los actualmente existentes en la refe~

rida capital.

6.° Dentro de los quince días naturales siguientes a la pu
blicación de la presente ,Orden en el "Boletín Oficial del Esta
do';' las·Balas de Gobierno de las Audiencias Territoriales afec
tadas adoptarán por sio propondrán a este Ministerio, cuando
así fuere necesario, las medidas precisas para instaurar el ré~

gimen de reparto 'y de guardia en aquellas poblaciones que aún
no lo tienen establecido y para la asignación de competencia
funcional o territorial a los nuevos Juzgados respecto a los de
Justicia Municipal y, sus respectivas comarcas.

7.° Se crean los Juzgados de Peligrosidad y Rehabilitación
So~ial nUmero 2 en Madrid y Barcelona, que entraran a re
parto con los que actualmente tienen aSu cargo en las respec~

Uvas capitales el conocimiento de los asuntos a que se refiere
la Ley 16/1970, de 4 de agosto, y disposiciones complementa~

rias.

8.° La composición y funcionamiento de los Juzgados a que
se refiere el número anterior se regirán por lé establecido para
los que hoy actúan en las respectivas capitales, los cuales en
lo sucesivo completarán su denominación con -la expresión .,nú
mero 1>••

9.° Los Jueces titulares de los Juzgados de Peligrosidad y
Rehabilitación _números 1 y 2 se sustituirán entre sí, y en su
defecto o cuando las necesidades del servicio lo hagan -aconse
jable se aplícará el régimen general de sustituciones previsto
reglamentariamente. El mismo criterÍo regirá para el resto del
personal que integran los referidos Juzgados.

10. Los Juzgados de Peligrosidad y RehabiÚtación Soci~l nú
mero 2 de ~adrid y Barcelona inictarán su actuR<:ión el día 15
de octubre próximo. Si en la referida fecha no estuviera com
pleta su plantilla, se aplicará- el régimen' de sustituciones pre
visto en el apartado anterior.

Lo que digo a V. Lpara su conocímiento y demús cfectos,
Dios guarde a V. L muchos anos.
Madrid, 12 de julio de 1974.

RUIZJARABO
lhno. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 2061/1974, M 27 de junio, sobre continui
dad en el funcionamiento de las Administraciones
de Loteriasen-caso de fallecimiento de sus titulares,

_El tiempo transcurrido desde la publicación de la Ley de
veintidós ~e julio de mil novecientos treinta y nueve, en la nue
va redacCIón- dada por la de' veintitrés de diciembré de mil no~

vecientos cincuenta y nueve y la necesidad de aplicación de
dichas disposiciones con la flexibilidad suficiente para que el,
espíritu que las informa se extienda a supuestos merecedores
de protección oficial. unidos a las ventajas que para el Tesoro
P.úblico representa la continuidad en las funciones, y permanen
Cla de las instalaciones, de aquellas Administraciones de Lote
ria cuyos _titulares- adjudicatarios fallecieren, aconsejan regular
las consecuencias derivadas de estas $ituaciones, con la finali
dad de atender, de una parte, las aspiraciones de los herederos
legítimos de los titulares fallecidos, cuya colaboración en el
desempeño de fa Administración de Loterías se haya acreditado
de manera fehaciente, y_ de otra, obtener para la Hacienda PÚ~
blica las ventajas que -la experiencia comercial y continuidad
laboral deben reportar para los ingresospúblicos que la Lotería
comporta. •

Por ello, como complemento a lo dispuesto en el Decreto
mil cuatrocientos ochenta y cuatro/mil novecientos setenta y
uno, de veinticuatro de junio, por el que se suprimió para las
viudas y huérfanos titulares de Administraciones de Loterías
determinadas limitaciones de estado civil, y sin perjuicio de los
derechos de los sucesores en quienes cotCurran circunstancias
de preferencia, se prevé la adjudicación con carácter interino a
los herederos de los titulares que- fa:,llecieren,y se habilita el
procedimiento para que, a la vista de la eficacia que demuestren
en el desempeño de su gestión, puedan acceder, en su caso, a
lá titularidad _en propiedad.

En su virtud, a propuesta¡.del 'Ministro de Hacienda, y' previa
deliberación del Consejo de 1Vfinistrosen su reunión del día siete
de junio de 11?-il novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO:

Articulo primero.-En el caso de fallecimiento de Adm~nistra

dores de_ Loterías, el Patronato para la pro.visión de dichos es
tablecimientos, creado por la Ley de veintidós de julio de roU
novecientos treinta y nueve, adjudicará, por una sola vez. y con
carácter interino, la titularidad de la Administraci6n que desem
peñaran el cónyuge no separado legalmente, o el hijo' legitimo;
legitimado, natural reconocido o adoptivo, cualquiera que sea
su estado civil, que el fallecido hubiera designado en documen
to público, siempre que el sucesor lo ,solicite en el plazo de dos
meses a partir del fallecimiento del causante y acredite de for
ma fehaciente la concurrencia de laS siguientes circunstancias:

al Haber colaborado de manera asidua y permanente en
las tareas de la Administración durante un penodo de tiempo
superiora cinco años, siempre que la titularidad del causante
exceda de dicho plazo.

bJ Sustituir. por titulo bastante en derecho. al1\dministra
dor fallecido, en la propiedad o relación arrendaticia de la insta
lación en donde desempeñaba su activídad de A~ministración

de Loterías el causante.
c) Que sus condiciones l económicas le hacen acreedor a la

adjudicaCión; y
dl Que no se producirán situacioneá de incompatibilidad le

gal en el desempeño de la función de Administrador de Loterías.

En defecto de designación expresa, la sucesión en la titulari
dad corresponderá a cualquiera de los descendientes menciona
dos en este artículo, que, solicitándolo en el plazo ant~s indicado.
reunan y acrediten las circunstancias señaladas en las letras al
a dl anteriores.

Cuando existieran varios sucesores del fallecido, en idéntica
situación de colaboración y demtls circunstancias enumeradas.
la adjudicación sólo podrá recaer en aquél a cuyo favor previa
mente hayan renunciado de manera expresa, definitiva e in
condicional los.. demás causahabientes mencionados.

Si el sucesor fuere menor .de adad, y durante el tiempo de es
ta situación, las funciones inherentes a la titularidad de la Ad
ministración de Loterías serán desempeñadas por la persona que
ejerza legalmente su tutela.

Artículo segundo.-Las Administraciones adjuq.icadas interi
namente, de acuerdo con 10 dispuesto en el artículO- anterior, se
rán desempeñadas por los desjgnados pOr el plazo de un año,
durante el cual no ser,án declaradas vacantes a' los efectos de
concurso público, a menos que incurran en alguna de las causas
de remoción o separación del puesto de Administradores de Lo-
terías .de acuerdo con la legislación vigente. ,

Transcurrido el mencionado plazo de tiempo, continuarán de
sempeñando sin interrupción la plaza adjUq.icad,a con al ihdica~

do carácter de intel'Jnídad, hasta la resolucióri del concurso pú
blico en el que el Patronato para· la provisión de Administra
ciones de Loterías, Expendedurías de Tabacos y Agencias. de
Aparatos Surtidores de Gasolina# previos los informes que esti
me necesario solicitar, efectuará la designación en propiedad a
favor del titular interino siempre ·que resulte acreditada su ple~

na y constante 'dedicación al cargo, no exista nota desfavorable
en su expediente y el resultado de su gestión, tanto durante el
tiempo de colaboración con el causante, como durante el de la
interini<fad. d'emuestren la. necesaria eficacia de su funclón.

Artículo tercerO.---"La falta de cualquiera de las circunstan
cias y requisH:os señalados en los artículos anteriores, determi
nará la declaración de plaza vacante de la Administración de
Loterías de qua era titular el Administrador fallecido.

Artículo cuarto.-Las disposiciones del presente Decreto se
entenderán sin perjuicio de los derechos de los familiares a "que
se refiere la letra el en relación con la letra Al del artículo
segundo de la Léy de veintidós de julio de mU'novecien.tos trein-


